
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, 

informándole que se encuentra escrito de la demandada LILIANA PATRICIA 

VITOLA ALVAREZ por el cual otorga poder al   Dr. JUAN FRANCISCO 

RODRIGUEZ ARRIETA, para que la represente en este proceso.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 22 de marzo de 2022. 

 

 
LUZ MARÍA SANABRIA MARTÍNEZ 
Secretaria  
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Por reunir los requisitos señalados en el artículo 74 del CGP y 5º del decreto 

806 de 2020 el despacho procederá a reconocerle personería al Dr. JUAN 

FRANCISCO RODRIGUEZ ARRIETA para actuar como apoderado de la 

señora LILIANA PATRICIA VITOLA ALVAREZ, en su calidad de demandada 

en este proceso. 

 

No obstante, hay que hacer la salvedad que el presente proceso terminó a 

través auto de fecha 31 de enero de 2022 por pago total de la obligación. 

 

En tal virtud, este juzgado, 

 



RESUELVE: 

 

RECONOZCASE personería jurídica al Dr. JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ 

ARRIETA Identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 18.762.218 de 

Buenavista, Sucre y con Tarjeta Profesional Nº 123.081 del Consejo Superior 

de la Judicatura como apoderado de la parte demanda LILIANA PATRICIA 

VITOLA ALVAREZ en los términos y fines a que se contrae el poder conferido. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

HELMER CORTÉS UPARELA 
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